
Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/088/2023

HONDURAS

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que SIJ representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar Ia cantidad de
1,700.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 20 y 21 de junio del año 2023, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 7 de agosto del año 2023, es
que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de OCHENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS (L83,300.OO) al precio de L49.OO por
Quintal, más DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
LEMPIRAS (L12,495.00) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre
Ventas, para un total de NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENT
NOVENTA Y CINCO LEMPIRAS (195,795.OO)
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HONDURAS

de lo cual se le extenderá la correspondiente constancia de
retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS (L83,300.OO), no se le
deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la
Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de pagos
a cuenta vigente, extendida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR): manifestando además que es cierto todo lo
declarado por EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al
fiel cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la
seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito entral, a los siete (7) días del

mes de agosto del año s mil ve•ntitrés (2023).

L•csHERNÁNAD NAI ÁVILA ERAZO
Gerente General del

Sr. CARLOS S
EL CONTRATISTA



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 95,795.OO

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Noventa y Cinco Mil Setecientos Noventa y Cinco con
0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1700.00 qq de Frijoles, acarreados de Danli,

El Paraíso a Bodega del IHMA Tegucigalpa según factura #1060

21 Julio 2023

Carlos Salomón Fonseca Robles

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.

R.T.N. 080101 3

R.T.N. 08011979180099

FACTURA
CAI.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

NP 000-001-01-0000 1060
Día

21
Condiciones:

P. Unitario

TOTAL L.

Total03c. yReb.OtorgadasL

Importe Exento L,

Importe Exonerado L

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

ImpuestoW. 15% L.

ImpuestoW. 18% L.

TOTALAPAGARL.

Mes Año

2023

Dirección:

CANTIDAD

VALOR

DESCRIPCION
Descuentos y

Rebajas Otorgados

E ,070 S
1100

P. TOTAL

63EN LETRAS: = 'NO•J'kr$AH MZ L

coro 0.00
NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado
NO Identificativo del

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL 200/0 DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Limite de Emisión: 11107/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tet2227-2110. 9862-12x, RT.N. CERTIFICADO N• 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

16 Junio 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de Ia presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento EI

Paraíso, Municipio de Danli a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1700.00 qq a un costo por qq de L. 49.00 para un total de

Más impuesto s/v..........................

L. 83,300.OO

. , ..........L 12,495.00

Aten m nte,

rIosS lomónF nseca

Gerente enera

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, I.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

16 JUNIO 2023

Cotización de viaje de 1700.00 quintales de Frijol de Danli, EI Paraíso a Tegucigalpa, a L. 57.00

por quintal más 15% ISV: L. 111,435.00.

Atentamente,

Gre si Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESADE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de c.i
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

señores:INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 16 JUN 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1700.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del
IHMA en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 + 15%: L.79.35 X 1700.00 qq: L.134,
895.00.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

G ere

Ludys Sie

vo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
201-23-1050042178

La DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO SUR en cuya jurisdicción se encuentra el domicilio fiscal del solicitante,
identificaCQ como:

Nombre y Apellido o Razón Social: FONSECA ROBLES CARLOS SALOMON
Con Registro Tributario Nacional: 08011979180099

Habiendo presentado Ia solicitud electrónica con número 201-23-10500-42178 en fecha 08/05/2023, y Recibo
Oficial de Pago No. 25414886131 de fecha 08/05/2023 por el monto de L. 200.00 bajo el concepto de Actos
Administrativos.

Luego de revisadas las bases de datos del Sistema de Información Tributaria (E-TAX), se determinó la información
siguiente

ETAX:

ETAX:

ETAX:

SI existen Registros de Pagos a Cuenta.
NO existen Registros de Deudas.

NO existen Registros de Omisiones en la presentación de Declaraciones.

Por lo antes expuesto, se OTORGA al solicitante la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO
AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el período 202301, según Declaración 27725521293, presentada el
26/04/2023.

La presente Constancia vence el 02/05/2024. Sin perjuicio de las facultades de revisión y fiscalización de esta
Administración Tributaria y de los resultados que de ella se produzcan.

JONY PORFIRIO JIMENEZ
DIRECTOR REGIONAL CENTRO SUR

( * ) Es obligación del destintario de Ia presente Constancia verificar su validez a través deInternet en la dirección http://constancias.sar.gob.hn/constanciapagoscuenta.aspx,
ingresando el número 201-23-10500—42178 0 mediante el siguiente código QR:



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA -HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/089/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se

acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (1 1) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,350.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-TegucigaIpa, frijol que fue transportado en
fecha 04 y 05 de julio del año 2023, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que Ia documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 7 de agosto del año 2023, es

que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de SESENTA Y SEIS

MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L66,150.OO) al precio de L49.OO

por Quintal, más NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS LEMPIRAS
CON CINCUENTA CENTAVOS (19,922.50) en concepto del 15 % de
Impuesto Sobre Ventas, para un total de SETENTA Y SEIS MIL
SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (176,072.5

GERENCIA

uyuno.ihma,gob, hn
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de lo cual se le extenderá la correspondiente constancia de
retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L66,150.OO), no
se le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de
pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR): manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
CláUSUIas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete (7) días del

mes de agosto del año d mil ve• •trés (2023).

Lic. HERNÁN ADO VILA ERAZO
Geren Géneraldel IHMA

EL CONTRATANTE

Sr. CAR



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 76,072.50

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Setenta y Seis Mil Setenta y Dos con 0.50/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1350.00 qq de Frijoles, de Danli, El Paraíso, a

bodegas del IHMA Tegucigalpa según factura #1058 .

21 Julio 2023

Carlos Salomón Fonseca Roblé+

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

R.T.N. 08011979180099

FACTURA
C.A.I.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

NO 000-001-01-0000 1058
Día Mes Año

21 2023
Condiciones:Código NO.

Dirección:

CANTIDAD

aso

VALOR
EN LETRAS:

Cliente.-rrosTETürO

DESCRIPCION

S ECS MCL

Descuentos y

Rebajas Otorgados

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado TributarioEmisor- Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Limite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "LUJALA"
Itrvresos EIFFELCREATIVA Tel! 2227-2110, 9862-12%. R.T.N. N' 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. Unitario

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgdasL

Importe Exento L.

Importe Exonerado L,

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

TOTALAPAGARL.

P. TOTAL

L.GQ„ 150.0

01 0122.5



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

03 Julio 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de la presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de

... ......................L. 9,922.50

El Paraíso, Danli a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1350.00 qq a un costo por qq de L. 49.00 para un total de

Más impuesto s/v.................................... ..... ..... ....

Atentam

sec Romon

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO cariossfonsecar@gmail.com

L. 66,150.OO



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)
Su Oficina.

03 JULIO 2023

Cotización de viaje de 1350.00 quintales de Frijol de Danli, El Paraíso a Tegucigalpa, a L.57.00

por quintal más 15% ISV: L. 88,492.50.

Atentamente,

acuaraa

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de R.L. de c.i

(EMTRATECA)
Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

señores:INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 03 JUL 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1350.0 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del IHMA
en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 X qq + 15% de ISV: L. 79.35 X 1350.00 qq: L.
107,122.50.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Ludys Sie

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA HONDURAS
NO. HAE/090/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801 -1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,800.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 01 de agosto del año 2023, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 1 5 de agosto del año 2023, es
que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (188,200.00) al precio de L49.OO
por Quintal, más TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA LEMPIRA
(L 13,230.00) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas,

uyunu.ihma.gob,hi3



Instituto 'Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
para un total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA
LEMPIRAS (L101,430.00) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (188,200.00), no se
le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de
pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR): manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a Ia Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
CláUSUlas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días
del mes de agosto del a dos

Dop
Lic. E

veintitrés (2023).

RAZO
G ente G neral del IHMA

C NTRATANTE

Sr. CA F S A LE



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 101,430.00

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Ciento Uno Mil Cuatrocientos Treinta con 0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1800.00 qq de Frijoles, de Danli,El Paraíso a

Bodega del IHMA Tegucigalpa según factura # -L'06Z

14 Agosto 2023.

Carlos Salomón Fonsec Robles

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.

CUDIQ10152qR.T.N.

R.T.N. 0801 1 979180099

FACTURA
C.A.I.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

000-001-01-00001062
Día Mes

Ac-Q Condiciones:

Año

az3

Dirección:

CANTIDAD

Boo

VALOR
EN LETRAS

DESCRIPCION

A cxr¿PA-sDo

Descuentos y

Rebajas Otorgados

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Límite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "FAJALA"
Impresos EIFFELCREATIVA Tel: 2227-2110, 9862-12%, R.T.N. 06111996006502. CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. Unitario

L.A.OO

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto S/V. 15% L.

Impuesto W. L.

P. TOTAL

zoca

230,00

TOTALAPAGARL. 30,00



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

28 Julio 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de Ia presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de

Más impuesto .

..... ... L. 13,230.00

El Paraíso, Municipio de Danli a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1800.00 qq a un costo por qq de L 49.00 para un total de

Atenta

c

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-9M) 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com

L. 88,200.OO



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: TNSTITUTOHONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

28 JULIO 2023

Cotización de viaje de 1800.00 quintales de Frijol deDanli, El Paraíso a Tegucigalpa, a L. 57.00

por quintal más 15% ISV: L. 117,990.00.

Atentamente,

CFRE 'CIA

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESADE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 28 JUL 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1800.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del
IHMA en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 X qq + 15% de ISV: L. 79.35 X 1800.00
qq: L. 142,830.00.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Ludys Sierra

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURASCONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/091/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,630.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 01 y 02 de agosto del año 2023, según consta en la Guía
de Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez
Soto, en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el
Departamento de Asesoría Legal el 15 de agosto del año 2023, es

que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de SETENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS SETENTA LEMPIRAS (L79,870.OO) al precio de
L49.OO por Quintal, más ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (LI 1,980.50) en concept
del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un total de NOVENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS CON CINCUENTA

uauno.ihm«.goó.htl



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS

CENTAVOS (191,850.50) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA LEMPIRAS
(L79,870.OO), no se le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del

Impuesto Sobre la Renta, en virtud que el interesado presentó
constancia de pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio
de Administración de Rentas (SAR),• manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las Cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una CUItUra de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días
del mes de agosto del a dos mi titrés (2023).

Li

Sr. CAR

Alív AZO
eral del IHMA
RATANT E

ATIS



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.:

R.T.N. 0801 19791 80099

FACTURA
c.A.l.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

000-001-01-00001061
Día

-14
Condiciones:

P. Unitario

LMq.oo

TOTAL L.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

ImpuestoW. 15% L.

Impuesto W. 18% L.

TOTALA PAGAR L,

Mes Año

2DZ3

Dirección:

CANTIDAD

-1<030

VALOR

DESCRIPCION
Descuentos y

Rebajas Otorgados

EN LETRAS:

CD RO i 10C)
NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativode Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

Oc„vo

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor- Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Limite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110. 9862-1296, R.T.N. 061119960CE502, CERTIFICADO NO 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme

P. TOTAL

q 35050



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 91,850.50

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Noventa y Uno Mil Ochocientos Cincuenta con 0.50/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1630.00 qq de Frijoles de panli, El Paraíso a
las bodegas del IHMA Tegucigalpa según factura #

14 Agosto 2023

Carlos Salomón Fonseca Robles

Gerente General
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EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DEWIERCADEO AGRICOLA.(IHMA)

Su Oficina.

28 JULIO 2023

Cotización de viaje de 1630.00 quintalés de Frijol de Danli, El Paraíso- a Tegucigalpa, a L.57.Oü

por quintal más 15% ISV: L. 106,846.50.

Atentamente,

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESADE TRANSPORTESTERRESTRES DE c.A., S. de R.L. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 28 JUL 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1630.00 qq de Frijoles de San Francisco de La Paz, Olancho las

bodegas del IHMA en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 X qq + 15% de ISV: L.79.35
X 1630.00 qq: L. 129,340.50.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Z.

Ludys *
ia

La bendición de Jehová es la que enriquece, Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURASCONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/092/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,800.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-DanIí, EI

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 07 Y 08 de agosto del año 2023, según consta en la Guía
de Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez
Soto, en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 1 5 de agosto del año 2023, es
que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L88,200.OO) al precio de L49.OO

por Quintal, más TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA LEMPIRAS
(LI 3,230.00) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas,



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
para un total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA
LEMPIRAS (L101,430.00) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L88,200.OO), no se
le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de
pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una CUItUra de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio el Distrito Central, a los quince (15) días
del mes de agosto del o dos il eintitrés (2023).

Lic.

Sr. CA

AZO
nte Ge eral del I
EL CO TRATANTE

FO SE A



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 101,430.OO

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Ciento Uno Mil Cuatrocientos Treinta con 0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1800.00 qq de Frijoles, de Danli, El Paraíso a

bodegas del IHMA Tegucigalpa segúnfactura #-fiCy04

14 Agosto 2023

Carlos Salomón Fonseca Roblé s
Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.

R.T.N.

R.T.N. 0801 1 979180099

FACTURA
C.A.I.: ACA48C-94U5C-A44299-F47923-F66864-51

000-001-01-00001064
Día

Con iciones:

P. Unitario

L. 40100

TOTALL.

TotalDesc.yReb.OtorgadasL

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

Impuesto SI. 15% L.

Impuesto W, 18% L.

TOTALAPAGARL.

Mes Año

2023

Dirección:

CANTIDAD

zoo

VALOR
EN LETRAS

DESCRIPCION
Descuentos y

Rebajas Otorgados
P. TOTAL

88¿00.00

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia I: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Limite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO TODOS "EXIJALA"
Impresos EIFFELCREATIVA Tel: 2227-2110. R.T.N. CERTIFICADO te 9231-22-10500-12

Cliente:
Recibí Conforme



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

04 Agosto 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de Ia presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento EI

. .........,.........................L. 13,230.00

Paraíso, Municipio de Danlí a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1800.00 qq a un costo por qq de L. 49.00 para un total de

Más impuesto s/v.................. ..

L. 88,200.OO

Atentamente

ar

Gere

sec Robles

TEGUaGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

04 AGOSTO 2023

Cotización de viaje de 1800.00 quintales de Frijol de Danli, EI Paraíso a Tegucigalpa, a L. 57.00

por quintal más 15% ISV: L. 117,990.00.

Atentamente,

11

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo

OER
NUORAS. C FE



EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de R.L. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

señores:INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 04 AGO 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
sen./icio de acarreo de 1800.00 .qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del
IHMA en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 X qq + 15% de ISV: L. 79.35 X 1800.00
qq : L.142,830.OO.

Agradeciendo•de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Audys Biqtra
erente Administrqlvo

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



- Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURASCONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA
NO. HAE/093/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,
con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en la Col. Kennedy de la Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801 -1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las CláUSUlas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el 11-IMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
1,800.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 03 Y 04 de agosto del año 2023, según consta en la Guía
de Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez
Soto, en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el
Departamento de Asesoría Legal el 15 de agosto del año 2023, es
que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de la custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de OCHENTA Y

OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L88,200.OO) al precio de L49.OO

por Quintal, más TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA LEMPIRAS
(LI 3,230.00) en concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas,

uyuno.ihtna,gobrhn



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola IHMA

HONDURAS
para un total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA
LEMPIRAS (L101,430.00) de lo cual se le extenderá la
correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (188,200.00), no se
le deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre
la Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de
pagos a cuenta vigente, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR); manifestando además que es
cierto todo lo declarado por EL CONTRATANTE y que en ese
sentido se obliga al fiel cumplimiento de las cláusulas y
condiciones, establecidas en este contrato; haciéndose
responsable de igual forma, por la seguridad del grano hasta
llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días
del mes de agosto del a- dos

Lic.

Sr. CAR

9-n-rr

L CON

veintitrés (2023).

A ERAZO
eral del IHMA
ATANTE

7,

aF01Vs
STA



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 101,430.00

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Ciento Tres Mil Cuatrocientos Treinta con 0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 1800.00 qq de Frijoles, de Danli, El Paraíso a

Bodega IHMA Tegucigalpa según factura #

14 Agosto 2023

Carlos Salom n Fonseca

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

R.T.N. 08011979180099

FACTURA
C.A.I.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

000-001-01-00001063

Código NO.

R.T.N.

Dirección:

CANTIDAD

g?oo

VALOR

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Client<NSTETLIi'O

DESCRIPCION

Dia Mes Año

-L Acosro
Condiciones:

Descuentos y

Rebajas Otorgados

bE
P. Unitario

L. 401.00

TOTAL L

Total yReb.OtorgadasL.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

ImpuestoW. 15% L.

Impuesto S/V. 18% L.

TOTAL APAGAR L.

P. TOTAL

SB¿ooooEN LETRAS:

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta
NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Limite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Invresos EIFFEL CREATIVA Tel: 2227-2110. 9862-12%. R.TN. 06111996tm502. CERTIFICALX) N' 9231-22-103)0-12

Cliente:
Recibí Conforme



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

01 Agosto 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de Ia presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento de
El Paraíso, Danli a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 1800.00 qq a un costo por qq de L. 49.00 para un total de

Más impuesto ............„........................

Atentame

ca Ro

Gerente en a

L. 88,200.OO

.................L. 13,230.OO

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.La

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)
Su Oficina.

01 AGOSTO 2023

Cotización de viaje de 1800.00 quintales de Frijol de Danli, El Paraíso a Tegucigalpa, a L.57.OO

por quintal más 15% ISV: L. 117,990.OO.

Atentamente,

Greysi Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRES DE C.A., S. de ROL. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 01 AGO 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 1800.0 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del IHMA
en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 X qq + 15% de ISV: L. 79.35 X 1800.00 qq: L.
142,830.oo.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

00
Ludys SF a

La bendición de Jehová es la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola I H MA

HONDURAS
CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA

NO. HAE/094/2023

Nosotros: HERNÁN ADONAI ÁVILA ERAZO, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administración de Empresas, hondureño,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1977-11607
y de este domicilio; quien actúa en su condición de Gerente
General del INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRíCOLA
(IHMA), Institución Autónoma del Estado creada mediante
Decreto No. 592 de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil

novecientos setenta y ocho (1978), nombramiento que se
acredita según Punto No. 05 del Acta No. 02-2022, celebrada en
fecha once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022) en
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Ejecutivo del IHMA, con
oficinas en Ia Col. Kennedy de Ia Ciudad Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central y quien para los efectos del presente contrato
y en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte
el Señor: CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES, Mayor de edad,
casado, Transportista, con Documento Nacional de
Identificación No. 0801-1979-18009, celular 9990-93-52, correo
electrónico: consultor chacon@hotmail.com y de este domicilio;
quien para los efectos del presente contrato se denominará en
adelante como EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar
el presente contrato de Servicios de Transporte, el que se regirá
bajo las cláusulas y condiciones siguientes:

PRIMERA: EL CONTRATANTE: Declara que sU representado el IHMA,
ha requerido los Servicios de Transporte del Señor CARLOS
SALOMON FONSECA ROBLES, para transportar la cantidad de
900.00 quintales de frijol, cosecha 2022-2023 de IHMA-Danlí, El

Paraíso, hacia IHMA-Tegucigalpa, frijol que fue transportado en
fecha 09 de agosto del año 2023, según consta en la Guía de
Transferencia, firmada y sellada por Fredy Arístides Ramírez Soto,
en su condición de Jefe de Almacenamiento del IHMA-
Tegucigalpa y en vista que la documentación fue recibida en el

Departamento de Asesoría Legal el 1 5 de agosto del año 2023, es

que hasta esta fecha se suscribió el contrato.

SEGUNDA: El Contratista se responsabiliza de Ia custodia, manejo
y daños del contingente de granos básicos entregados mediante
Transferencia, hasta que llegue al lugar de destino.

TERCERA: Sigue declarando EL CONTRATANTE que el pago por
este servicio de transporte es por la cantidad de CUARENTA Y

CUATRO MIL CIEN LEMPIRAS (L44,100.OO) al precio de 149.00 por
Quintal, más SEIS MIL SEISCIENTOS QUINCE LEMPIRAS (L6,615.00) en
concepto del 15 % de Impuesto Sobre Ventas, para un total de

wunorihma,gohxhn



Instituto Hondureño de
Mercadeo Agrícola I H MA

HONDURAS

CINCUENTA MIL SETECIENTOS QUINCE LEMPIRAS (150,715.00) de lo
cual se le extenderá Ia correspondiente constancia de retención.

CUARTA: Es entendido para el CONTRATISTA, que sobre los

CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN LEMPIRAS (L44,100.OO), no se le

deducirá el 12.5 % en concepto de pago del Impuesto Sobre la
Renta, en virtud que el interesado presentó constancia de pagos
a cuenta vigente, extendida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR): manifestando además que es cierto todo lo

declarado por EL CONTRATANTE y que en ese sentido se obliga al
fiel cumplimiento de las cláusulas y condiciones, establecidas en
este contrato; haciéndose responsable de igual forma, por la

seguridad del grano hasta llegar a su destino final.

QUINTA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD: Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho.

SEXTA: En caso de conflicto por incumplimiento de alguna de las
cláusulas de este contrato, ambos convienen en que cualquier
controversia que se suscitare en el término que dure la relación
contractual, se solucionara primero por la vía extrajudicial y en
caso contrario ambos se someten a la jurisdicción del Juzgado
Civil del Departamento de Francisco Morazán.-

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días

intitrés (2023).del mes de agosto del añ dos mi

ILA ERAZO
e Ge eral del MA

EL O TRATANTE

Sr. CARLO
EL CONTRATISTA

wuno.ihrna.gobtha



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

L. 50,615.00

Recibí de: Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola.

La Cantidad de: Cincuenta Mil Seiscientos Quince con 0.00/100.

Por Concepto de: Acarreo de 900.00 qq de Frijoles, de Danli, El Paraíso, a
bodegas del IHMA Tegucigalpa según factura #-LOCS

14 Agosto 2023

Carlos Salomón Fonseca Roble&•—

Gerente General

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



TRANSPORTES FONSECA
CARLOS SALOMON FONSECA ROBLES

Boulevard fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Teléfono: 2227-3139, Cel.: 9990-9352
E-mail: consultor_chacon@hotmail.com

Código NO.

R.T.N. 201

R.T.N. 08011979180099
FACTURA

C.A.I.: ACA48C-94245C-A44299-F47923-F66864-51

000-001-01-000(j1065
Día Mes

-¿4 Acs1ñ0
Año

2)Z3

Dirección:

CANTIDAD

qco

VALOR
EN LETRAS

NO Correlativo de Orden
de Compra Exenta

NO Correlativo de Constancia
de Registro Exonerado

NO Identificativo del
Registro/SAG

DESCRIPCION

400

Descuentos y

Rebajas Otorgados

C ndiciones:

P. Unitario

TOTAL L,

Total yReb.OtorgadasI.

Importe Exento L.

Importe Exonerado L.

Importe Gravado 15% L.

Importe Gravado 18% L.

ImpuestoW. 15% L.

Impuesto W, 18% L,

TOTAL APAGAR L.

P. TOTAL

44 00

ESTIMADO CLIENTE:
VENCIDO EL PLAZO DE PAGO SE

LE CARGARÁ EL DE INTERÉS MENSUAL
Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Archivo - Copia 3:

Fecha Límite de Emisión: 11/07/2024
Rango Autorizado:000-001-01-00001051 al 000-001-01-00001150

LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS "EXIJALA"
Invresos EIFFEL CREATIVA w: 2227-2110. 9862-12%. R_T.N. 0611 CERTIFICACX) 9231-22-1H»o-12

Cliente:
Recibí Conforme



TRANSPORTES FONSECA
CALIDA Y PRONTITUD ENSERVICIOS

RTN 08011979180099

07 Agosto 2023

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA)

Su Oficina.

Por medio de Ia presente hacemos formal oferta de transporte de frijol, del departamento EI

Paraíso, Municipio de Danli a las Bodegas del IHMA en Tegucigalpa:

Transportar 900.00 qq a un costo por qq de L. 49.00 para un total de L. 44,100.OO

Más impuesto s/v....................................................,....,.............,......... .. .... ...............L 6,515.OO

Atentament

Geren

ca Ro es

TEGUCIGALPA, HONDURAS CONTACTO 504-990 9352 CORREO carlossfonsecar@gmail.com



EMTRA S, de R.L.

EMTRA S, de R,L.

Empresa de Transportes Aguilera Almendares S, de R, L.

Colonia Centroamérica Oeste Blvd. FFAA, Contiguo a Gasolinera Shell

Cel: 3291 2155

R.T.N 08019014683935

COTIZACION

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA.(IHMA)

Su Oficina.

07 AGOSTO 2023

Cotización de viaje de 900.00 quintales de Frijol de Danli, EI Paraíso a Tegucigalpa, a L. 57 .OO

por quintal más 15% ISV: L. 58,995.00.

Atentamente,

DE
un A'

CERENC'A

Gre si Lorena Rivera Caballero

Gerente Administrativo



EMPRESADE TRANSPORTES TERRESTRES DE c.A., S. de R.L. de C.V
(EMTRATECA)

Servicio Interno a Nivel Nacional, Centroamericano y Panamá

Señores: INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO AGRICOLA (IHMA) 07 AGO 2023

Su Oficina

Deseamos éxitos en sus funciones diarias, a través de la misma queremos cotizarles el
servicio de acarreo de 900.00 qq de Frijoles de Danli, El Paraíso a las bodegas del IHMA
en Tegucigalpa, a un costo de L. 69.00 + 15%: L.79.35 X 900.00 qq: L.71,415.00.

Agradeciendo de antemano esperando poder trabajar con ustedes.

Gp?ynte

La bendición de Jehová la que enriquece,Y no añade tristeza. Proverbios 10:22
Boulevard Fuerzas Armadas, contiguo a Gasolinera UNO Centroamérica

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.
Tels. 2227-3643, 2227-3139 Fax: 2227-3143


